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I. Introducción

1. El presente informe se ha preparado de conformidad
con la resolución 51/61 de la Asamblea General, de 12 de
diciembre de 1996. En él se señalan las cuestiones relativas
a la situación del Instituto Africano de las Naciones Unidas
para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuen-
te (UNAFRI) y sus actividades.

2. En su resolución 51/61, la Asamblea General encomió
la labor realizada por el UNAFRI para promover y coordinar
las actividades regionales de cooperación técnica relaciona-
das con los sistemas de prevención del delito y justicia penal
en África. Además, la Asamblea reiteró la necesidad de
fortalecer la capacidad del Instituto de prestar apoyo a un
mecanismo nacional de prevención del delito y justicia penal
en los países de África.

3. En el informe de 1997 de la misión consultiva de la
Comisión Económica para África (CEPA), de las Naciones
Unidas, encargada de racionalizar y armonizar las institucio-
nes, se reconoció que el UNAFRI, como institución sin
parangón en África, estaba plenamente justificado en lo que
se refería a la evaluación de las necesidades de sus Estados
miembros.

4. En su sexto período de sesiones, celebrado en Viena del
28 de abril al 9 de mayo de 1997, se informó a la Comisión
de Prevención del Delito y Justicia Penal de los esfuerzos
permanentes que realizaba el Instituto para contribuir a la
prevención del delito y a la reforma de la justicia penal en los
países de África. En el informe sobre la labor realizada por
la Comisión en su sexto período de sesiones se hizo referen-1

cia a la situación financiera del Instituto, que había seguido
empeorando y reclamaba atención urgente. Muchos partici-
pantes subrayaron la importancia de los institutos que
integraban la red del Programa de las Naciones Unidas en
materia de prevención del delito y justicia penal, incluido el
UNAFRI; encomiaron su labor y sus esfuerzos por ampliar
sus vínculos, y exhortaron a que se siguiera prestando apoyo
a su labor.

5. El Seminario africano a nivel ministerial sobre la
delincuencia organizada celebrado en Dakar del 21 al 23 de
julio de 1997, adoptó la Declaración de Dakar sobre la lucha
contra la corrupción y la delincuencia transnacional organiza-
da y su prevención, en la que subrayó el papel del Instituto
como medio muy útil de fortalecer la cooperación y la
coordinación regionales en la lucha contra la delincuencia e
instó a todos los países de la región a que cumplieran su
obligación de apoyar al Instituto. El representante del Secre-
tario General de la Organización de la Unidad Africana
(OUA) en el Seminario a nivel ministerial exhortó a los

Estados miembros a que pagaran sus cuotas al Instituto, para
que éste pudiera cumplir su mandato y llevar a cabo sus
actividades con mayor eficacia y eficiencia.

II. Actividades del programa

6. El programa de trabajo del Instituto para el período
1996-1997, preparado por la administración del Instituto en
consulta con el Presidente de la Junta Ejecutiva, consiste en
las actividades siguientes: a) dirección y gestión generales;
b) capacitación y desarrollo de los recursos humanos;
c) investigación comparada y formulación de políticas;
d) servicios de información y documentación; e) servicios de
asesoramiento a los gobiernos y cooperación técnica;
f) cooperación internacional y actividades conjuntas;
g) conferencias y seminarios.

A. Dirección y gestión generales

7. El Instituto, teniendo en cuenta los nuevos aconteci-
mientos, realizó esfuerzos adicionales para diseñar y formular
métodos innovadores para hacer tomar mayor conciencia a
los gobiernos de las nuevas estrategias de prevención del
delito y justicia penal. Asimismo, el Instituto consiguió
nuevas fuentes de ingresos además de las cuotas de los
Estados miembros.

8. El UNAFRI siguió ejecutando las actividades y admi-
nistrando su personal, fondos y otros recursos de conformidad
con las disposiciones de su Estatuto y los procedimientos
establecidos en el Reglamento y el Estatuto del Personal y el
Reglamento y Reglamentación Financiera Detallada. Se
adoptaron medidas para garantizar en todas las operaciones
el cumplimiento estricto de las normas exigidas para una
práctica de gestión eficaz.

9. En sus actividades de movilización de recursos, fueron
de gran ayuda para el Instituto la asistencia el Gobierno de
Uganda y sus llamamientos directos a todos los Estados
miembros para que aceleraran el pago de sus cuotas. Algunos
funcionarios del Gobierno también subrayaron la importancia
de las cuotas de los Estados miembros en contactos persona-
les con sus colegas de gobiernos de otros países africanos.

10. El Instituto, como medida de reducción de costos, tuvo
que congelar los puestos de sus oficiales sustantivos y separar
del servicio a funcionarios de la plantilla básica del cuadro
orgánico en 1996. Esta medida se mantuvo en vigencia
durante el período a que se refiere el informe. Por consiguien-
te, se siguieron empleando servicios de consultores para
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complementar la capacidad disponible a fin de ejecutar las des locales. Una primera enseñanza importante derivada del
actividades que realiza el Instituto. estudio y de la iniciativa fue que las comunidades locales

B. Capacitación y desarrollo de los recursos
humanos

11. Las actividades de capacitación aprobadas para 1996
y 1997 no se ejecutaron durante 1996. La Universidad de
Sudáfrica ha manifestado interés en cooperar con el Instituto
en la organización de cursos de capacitación y seminarios
para desarrollar los recursos humanos en esferas prioritarias
de la prevención del delito y la justicia penal, a solicitud de
los Estados miembros y con la aprobación de la Junta Ejecuti-
va. Esas actividades de capacitación se organizarán a nivel
subregional y su costo correrá por cuenta de los gobiernos de
los participantes.

12. En octubre de 1997, el Instituto tiene planes de ejecutar
la segunda etapa del proyecto africano sobre extradición y
asistencia recíproca, que incluye un curso de capacitación
sobre extradición. En el seminario participarán funcionarios
de los gobiernos de todos los países africanos encargados de
los procedimientos de extradición, con miras a promover la
conciencia de la gran importancia que revisten los acuerdos
de extradición para prevenir y combatir la delincuencia
transnacional organizada.

C. Investigación comparada y formulación de
políticas

13. A pesar de su crisis financiera, el Instituto siguió
adelante con el estudio orientado a la acción sobre el reasen-
tamiento de los niños de la calle (véase A/51/450, párr. 16).
Sobre la base de este estudio, se ha establecido una iniciativa
de prevención de la delincuencia juvenil que apunta a afrontar
el problema cada vez mayor de la delincuencia juvenil urbana,
el uso indebido de drogas ilícitas y la violencia. El Instituto
hace las veces de catalizador de los diversos grupo locales e
individuos interesados y ha promovido la participación activa
de los niños de la calle, los padres de esos niños, la comuni-
dad, los funcionarios encargados de hacer cumplir las leyes
y las organizaciones no gubernamentales que centran la
atención en los niños. La iniciativa recibió mucho apoyo de
la comunidad. Este apoyo, unido al entusiasmo demostrado
por los jóvenes participantes, indicó la forma en que puede
impulsarse a las comunidades a participar eficazmente en los
programas locales de prevención del delito. Al mismo tiempo,
la iniciativa de prevención de la delincuencia juvenil fomentó
la integración social de los niños de la calle en sus comunida-

podían apoyar activamente la reintegración de los niños de
la calle en sus comunidades locales si las medidas de sensibi-
lización se respaldaban con experiencias de vida demostra-
bles. Si las finanzas lo permiten, el Instituto está dispuesto
a preparar y publicar informes acerca de esas experiencias
como publicaciones sobre investigaciones del Instituto, y a
repetir estas iniciativas en varios otros países de África.

14. El Instituto finalizó su monografía sobre la rehabilita-
ción de delincuentes (ibíd., párr. 17), que puede obtenerse
en inglés y francés, previa solicitud. Gracias al apoyo finan-
ciero de Uganda, se siguió adelante con el estudio sobre la
rehabilitación social en Uganda. Sobre la base de los resulta-
dos de este estudio, el UNAFRI ayudará al Gobierno de
Uganda a estudiar la viabilidad de establecer el servicio
comunitario como medida sustitutiva del encarcelamiento en
ese país. Los informes sobre estas iniciativas pueden llevar
a otros Estados miembros a solicitar la asistencia del Instituto
en esta esfera.

15. Como se mencionó en el informe anterior, el Instituto
coopera con el Departamento de Justicia y el Departamento
de Estado de los Estados Unidos de América en un proyecto
sobre extradición (ibíd., párr. 28). La ejecución del proyecto
se ha venido realizando de acuerdo con el plan, habiéndose
completado la primera etapa del proyecto en la que el Institu-
to reunió datos e información sobre los acuerdos de extradi-
ción y asistencia judicial recíproca actualmente vigentes en
todos los Estados de África.

16. El Instituto cooperó con la Universidad de Sudáfrica
en un proyecto de investigación relativo a un estudio sobre
las víctimas de la delincuente, que complementó el estudio
mundial sobre las víctimas de la delincuencia internacional
que se lleva a cabo actualmente en varios países del África
subsahariana, entre ellos Swazilandia, Namibia, Lesotho y
Angola. Por lo tanto, el número de países africanos que
participaron en el estudio se elevó de cuatro (Botswana,
Sudáfrica, Uganda y Zimbabwe) a ocho. El Instituto Interre-
gional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la
Delincuencia y la Justicia (UNICRI), como coordinador
general del estudio, ayudará al Instituto a ejecutar el proyecto;
la Universidad de Sudáfrica se ofreció voluntariamente para
movilizar recursos para el proyecto. El proyecto, cuya
ejecución se inició en julio de 1997, tendrá dos etapas: a) la
realización del estudio en los cuatro países; y b) el análisis
comparativo de las bases de datos de los ocho países.

17. Debido a las dificultades financieras, el Instituto tuvo
que limitar sus servicios en lo relativo a la identificación y el
análisis de las tendencias y modalidades de la delincuencia.
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Si bien es evidente que la delincuencia, en particular la
delincuencia económica y organizada en sus dimensiones
transnacionales, es perjudicial para el desarrollo sostenible
de los países africanos, los recortes financieros en esta esfera
de investigación pueden tener consecuencias negativas a largo
plazo para todo el continente. El Instituto siguió aprovechan-
do todas las oportunidades, especialmente su boletín semes-
tral y su participación en reuniones subregionales, regionales
e internacionales, para hacer tomar conciencia a todos los
interesados de que la investigación en esta esfera es la base
para la elaboración de medidas prácticas eficaces para
combatir la delincuencia, especialmente la delincuencia
transnacional organizada.

D. Servicios de información y documentación

18. El Instituto, con la asistencia del Instituto Nacional de
Justicia de los Estados Unidos de América creó un sitio en
la web de la Internet. El Instituto Nacional de Justicia también
ayudó al UNAFRI a proporcionar la infraestructura y la
asistencia técnica necesarias para vincular al UNAFRI a la
página de presentación del Centro en línea de las Naciones
Unidas en Materia de Delito y Justicia Penal en la Internet,
fortaleciendo de esta manera la capacidad de comunicación
del UNAFRI, ya que se puede compartir mucha información
utilizando esta nueva tecnología. El Instituto Nacional de
Justicia ha facilitado enormemente la ampliación de la
biblioteca y la base de datos del UNAFRI, que están al
servicio de los países africanos. Con la ayuda de fondos
suministrados por el Instituto Nacional de Justicia, el UNA-
FRI pudo contratar, a jornada parcial, los servicios de un
asesor en materia de información y documentación.

19. El Instituto participó en un seminario sobre el Centro
en línea de las Naciones Unidas en Materia de Delito y
Justicia Penal para todo el personal técnico encargado de la
administración de las páginas web de todos los institutos de
la red del Programa, que se llevó a cabo durante el sexto
período de sesiones de la Comisión de Prevención del Delito
y Justicia Penal.

20. El Instituto publicó la segunda parte del volumen 7 de
su boletín semestral en inglés y francés, que se distribuyó
ampliamente. La primera y la segunda partes del volumen 8
se publicarán y distribuirán en octubre de 1997.

E. Servicios de asesoramiento a los gobiernos
y cooperación técnica

21. El Instituto no pudo realizar misiones de asesoramiento
en 1996 debido a restricciones presupuestarias. De manera
similar, la situación económica y financiera de muchos países
africanos los desalentó a solicitar servicios de asesoramiento
a su propio costo.

F. Cooperación internacional y actividades
conjuntas

22. El Instituto siguió dando gran prioridad a mejorar y
fortalecer aún más la cooperación y la colaboración entre el
UNAFRI y los institutos que integran la red del programa de
las Naciones Unidas en materia de prevención de delito y
justicia penal. En este contexto hubo, entre otras cosas, un
intercambio de conocimientos especializados, información,
opiniones y experiencia entre las organizaciones en relación
con la prevención del delito y la justicia penal.

23. Durante el período de que se informa, el Instituto
cooperó en una serie de actividades conjuntas. El Programa
de las Naciones Unidas de Fiscalización Internacional de
Drogas (PNUFID) de la División de Prevención del Delito
y Justicia Penal de la Secretaría organizó un seminario
africano a nivel ministerial sobre la corrupción y la delincuen-
cia transnacional organizada. En Dakar, del 21 al 25 de julio
de 1997, como medida complementaria de la Declaración
Política y Plan de Acción Mundial de Nápoles contra la
Delincuencia Transnacional Organizada. El Instituto intervino
en los preparativos y participó activamente en el seminario,
al que asistieron delegaciones de 47 Estados africanos, 25 de
ellas a nivel ministerial. En el seminario se aprobó la Decla-
ración de Dakar sobre la lucha contra la corrupción y la
delincuencia transnacional organizada y su prevención.

24. El Centro Internacional para la Prevención del Crimen
auspició un seminario celebrado en Uagadugú (Burkina Faso)
del 22 al 25 de enero de 1997 para altos funcionarios policia-
les de seis países de habla francesa del África occidental,
sobre el tema “La seguridad pública y la prevención del
delito: funciones y responsabilidades de la policía y las
autoridades locales en el contexto de la democratización”.
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El oficial de investigaciones del Instituto participó en calidad
de experto. Los 60 participantes compartieron sus preocupa-
ciones acerca de la agudización de los problemas de la
delincuencia en las zonas urbanas. En el seminario se consi-
deraron diversos métodos de respuesta para promover y
apoyar las asociaciones entre los municipios, la policía, otras
instituciones y las comunidades con miras a encontrar
soluciones duraderas a la violencia y la falta de seguridad.

25. El Gobierno de la Argentina y la División de Preven-
ción del Delito y Justicia Penal organizaron una reunión de
un grupo especial de expertos sobre "Estadísticas de la
justicia penal y la computadorización de la información:
mejoramiento de la reunión y el intercambio de datos naciona-
les e internacionales", celebrado en Buenos Aires (Argentina)
del 10 al 13 de marzo de 1997. El oficial de investigaciones
del Instituto participó en calidad de experto. Uno de los
resultados directos de la reunión, fue el nombramiento de una
junta editorial especial de ocho miembros, entre ellos un
representante del Instituto. Se encomendó a la junta editorial
la tarea de preparar un manual para la elaboración de estadís-
ticas de la justicia penal.

26. La División de Prevención del Delito y Justicia Penal
y el PNUFID patrocinarán en forma conjunta un seminario
de capacitación en relación con el Convenio sobre Extradi-
ción y la Convención sobre asistencia recíproca en asuntos
penales de la Comunidad Económica de los Estados del
África Occidental (CEDEAO), que se celebrará en Côte
d'Ivoire durante el mes de septiembre de 1997. El Instituto
ha designado a un experto para que participe en el seminario
en calidad de especialista.

27. El Instituto estuvo representado en el equipo del
proyecto relativo al estudio internacional sobre las reglamen-
taciones de las armas de fuego. El informe final del estudio2

se presentó a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia
Penal en su sexto período de sesiones.

28. El Instituto está participando en un proyecto sobre
buena gestión de los asuntos públicos y alivio de la tensión
social en Uganda, que comprende la evaluación del funciona-
miento de los tribunales de los consejos locales. Además, el
UNAFRI prestó asistencia técnica al comité directivo nacio-
nal de Uganda sobre el establecimiento del servicio comunita-
rio como alternativa al encarcelamiento.

G. Conferencias y seminarios

29. El Instituto participó en varias reuniones y seminarios
internacionales, regionales, subregionales y nacionales, como
se indica a continuación:

a) El Instituto estuvo representado en la reunión del
grupo de expertos encargado de reunir información y analizar
las reglamentaciones de las armas de fuego, celebrada en
Viena (Austria) del 10 al 14 de febrero de 1997, en la cual
se concluyó el informe del estudio internacional de las
Naciones Unidas sobre las reglamentaciones de las armas de
fuego. El UNAFRI coordinó la labor de los expertos naciona-
les africanos que participaron en el estudio en representación
de sus países;

b) El Director representó al UNAFRI en el sexto
período de sesiones de la Comisión de Prevención del Delito
y Justicia Penal, que se celebró en Viena (Austria) del 28 de
abril al 9 de mayo de 1997. En esa ocasión, el Director
participó en una reunión especial de los representantes de los
institutos que integran la red del Programa de las Naciones
Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal.
El representante del UNICRI, que formuló una declaración
en nombre de todos los institutos de la red, señaló a la
atención de la Comisión las dificultades financieras del
UNAFRI, que había tenido que reducir su personal al mínimo
(véase el párrafo 10 supra). Además, el Director estableció
nuevos contactos y estudió posibles fuentes de apoyo y
cooperación para el Instituto;

c) La 11ª reunión de coordinación de la red del
Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención
del delito y justicia penal se celebró en Courmayeur (Italia)
del 2 al 3 de octubre de 1996. El Director también participó
en la Asamblea General del Consejo Consultivo Internacional
Científico y Profesional y en el seminario subsiguiente sobre
migración y delincuencia que celebró el Consejo en Courma-
yeur, inmediatamente después de la reunión de coordinación;

d) El Director Adjunto representó al Instituto en el
seminario internacional de capacitación sobre libertad
condicional, celebrado en Malta del 2 al 5 de julio de 1997.

30. El personal del Instituto participó, en calidad de
expertos, en una serie de seminarios y cursillos realizados
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a nivel local en relación con la prevención del delito y la 2. Naciones Unidas
justicia penal, la lucha contra las drogas y los delitos de
carácter violento y el respeto de los derechos humanos. Al
mismo tiempo, el Instituto prestó asistencia técnica y apoyo
a las iniciativas locales en lo relativo a la organización de
cursillos y seminarios.

III. Financiación y apoyo

A. Fuentes de financiación

31. Durante el período que abarca el informe, la financia-
ción del Instituto provino de las cuotas de los Estados miem-
bros, una subvención de las Naciones Unidas y los ingresos
generados por el alquiler de los locales del Instituto.

1. Cuotas de los Estados miembros

32. El número de miembros del Instituto se eleva actual-
mente a 28 países africanos. Como se mencionó en el informe
anterior, otros dos gobiernos africanos indicaron su interés
en adherirse al Estatuto del Instituto.

33. Los gobiernos de los países africanos continúan recono-
ciendo la eficacia del Instituto en lo que se refiere a prevenir
y combatir la delincuencia. Es indudable que los Estados
miembros son conscientes de que deben financiar el Instituto,
ya que éste les pertenece por derecho. No obstante, al 31 de
julio de 1997 solamente dos Estados miembros habían pagado
sus cuotas. Lamentablemente, la situación no mejoró a pesar
de los numerosos llamamientos hechos por la Asamblea
General, el Consejo Económico y Social, la Comisión de
Prevención del Delito y Justicia Penal, la Conferencia de
Ministros de la Comisión Económica para África, así como
por la Junta Ejecutiva del Instituto y de Uganda, el país
anfitrión.

34. Desde la creación del Instituto, solamente se han
recibido cuotas de 12 de los 28 países: un país pagó todas sus
cuotas pendientes, otro Estado miembro se atrasó sólo un año,
y los otros 10 países han hecho pagos parciales, de entre una
y seis cuotas anuales. Por lo tanto, el total de las cuotas
recibidas de los Estados miembros desde 1989 asciende a
302.261,19 dólares de los EE.UU. Esta suma equivale a
menos del 15% de las cuotas correspondientes al período
comprendido entre 1989 y 1997, que ascienden a
2.024.216,00 dólares, lo que deja un saldo impago de
1.721.954,81 dólares.

35. Para el bienio 1992-1993 la Asamblea General aprobó
una subvención de 204.800 dólares para costear los sueldos
del Director y el Director Adjunto, así como otros gastos
administrativos del Instituto, subvención que continuó
ncluyéndose en el presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas en los bienios subsiguientes. Al 31 de diciembre de
1996, se habían gastado 72.353,63 dólares de esa subvención
en partidas aprobadas, lo que deja un saldo no utilizado de
132.446,37 dólares para sufragar los gastos de 1997.

B. Recursos disponibles

36. El total de recursos de que disponía el Instituto a
principios de 1997 estaba compuesto por el saldo no utilizado
de la subvención de las Naciones Unidas para 1997
y 61.950,00 dólares por concepto de economías de las cuotas
anteriores recibidas de los Estados miembros. Los fondos
previstos incluían cuotas de los Estados miembros por un
monto de 66.050,00 dólares e ingresos provenientes del
alquiler de los locales no utilizados por el Instituto, por valor
de 22.000,00 dólares. Al 31 de julio de 1997, el Instituto
había recibido, de los fondos previstos, la suma de 13.935,00
dólares.

37. En consecuencia, al 31 de julio de 1997 los recursos de
que disponía el Instituto ascendían a 208.331,37 dólares.
Además de estos recursos, el Gobierno de los Estados Unidos
prometió entregar al Instituto, para 1997, la suma de 280.000
dólares para ejecutar el proyecto sobre leyes de extradición
y asistencia recíproca en África. Al 31 de julio de 1997, el
Instituto había recibido 140.000 dólares para llevar a cabo
la etapa de investigación del proyecto, durante la cual se
realizarían estudios en aproximadamente 25 países africanos.

C. Financiación adicional

38. Cabe recordar que la Asamblea General, en sus resolu-
ciones 50/147 y 51/61, pidió que se siguieran aportando
fondos suficientes para sufragar los gastos del personal de la
plantilla básica y las necesidades principales en relación con
la ejecución del programa del Instituto y para fortalecer la
capacidad del Instituto de prestar apoyo a los mecanismos
nacionales de prevención del delito y justicia penal en los
países de África.
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39. Se estima que las necesidades de recursos para 1997 42. En el informe de la misión se destacó que el Instituto
ascenderán en total a 328.249 dólares. Algunos de esos era una institución sin parangón en África, que su existencia
fondos se utilizarán para los fines siguientes: a) organizar un estaba plenamente justificada en lo que se refería a la
seminario bilingüe sobre la prevención del delito en las zonas evaluación de las necesidades de sus Estados miembros y que
urbanas: promoción de estrategias de acción significativas sus méritos y su permanencia como Instituto regional seguían
(71.000 dólares); b)organizar un seminario bilingüe sobre siendo válidos. Los expertos subrayaron que la permanencia
la desinstitucionalización y la promoción de las reformas del UNAFRI se justificaba además por la atención especial
necesarias en el sistema carcelario (71.000 dólares); c) que ponía en los derechos humanos, la justicia penal, la
ejecutar la etapa siguiente del estudio sobre la delincuencia, rehabilitación de los delincuentes y el imperio del derecho,
sus víctimas y la administración de justicia penal en África, cuestiones que han adquirido prioridad para todos los Estados
durante la cual se realizarán actividades de investigación en miembros de la OUA. La misión indicó, sin embargo, que el
otros cinco países (35.000 dólares); d).continuar el estudio Instituto carecía de los recursos humanos, materiales y
orientado a la acción sobre el reasentamiento de los niños de financieros necesarios para funcionar como institución
la calle en Uganda y en otros países de África (35.000 regional; la principal dificultad del Instituto era la falta de
dólares); e) restablecer los tres puestos congelados de la financiación. El Instituto debía mantenerse como instituto
plantilla básica para que el Instituto tenga la capacidad de regional sobre una base financiera sólida. La misión reco-
ejecutar y realizar las actividades comprendidas en su manda- mendó además que el UNAFRI: consiguiera nuevas fuentes
to (87.794 dólares). de ingresos además de las cuotas de los Estados miembros,

IV. Junta Ejecutiva

40. La quinta reunión ordinaria de la Junta Ejecutiva se
celebrará en octubre de 1997. El Instituto, en consulta con el
Presidente de la Junta Ejecutiva , ha preparado un examen
amplio de sus actividades durante 1997. El Instituto ha estado
funcionando sobre la base de las decisiones adoptadas por la
Junta en su cuarta reunión ordinaria. Se han seguido prepa-
rando y presentando propuestas de proyectos a los organismos
de financiación. La auditoría que, de acuerdo con las normas
establecidas, debía realizarse de los estados financieros del
Instituto correspondientes a 1994 y 1995 se llevó a cabo
durante el período que abarca el informe. Una vez concluida 43. El presente es el sexto de una serie de informes del
la comprobación de cuentas, la Junta de Auditores expidió Secretario General sobre el Instituto Africano de las Naciones
un certificado de auditoría. Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del

V. Comisión Económica para África

41. La Comisión Económica para África, de conformidad
con la decisión adoptada por la Conferencia de Ministros
responsables de la planificación y el desarrollo económico
y social, constituyó un grupo de expertos para que llevaran
a cabo misiones consultivas en diversas instituciones patroci-
nadas por la CEPA, entre ellas el UNAFRI, a fin de examinar
las recomendaciones de la CEPA, teniendo en cuenta las
conclusiones y recomendaciones del Comité Especial de los
Diez encargado de racionalizar y armonizar las actividades
de esas instituciones Los expertos visitaron el Instituto del 16
al 20 de febrero de 1997.

intensificara sus actividades actuales a la vez que incursiona-
ba en nuevas esferas, elaborando y prestando nuevos tipos de
servicios, y creara servicios de consultoría en materia de
capacitación e investigaciones y servicios de asesoramiento,
que el UNAFRI ofrecería a los Estados miembros a un precio
determinado. Además, se destacó que la CEPA, el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y las
fundaciones africanas dedicadas al fomento de la capacidad
debían apoyar al Instituto, ayudándolo a elaborar un programa
o plan de servicios y los medios para comercializarlos.

VI. Observaciones finales

Delincuente. El UNAFRI es una institución regional sin
parangón enÁfrica, que ha seguido recibiendo el apoyo
político de los Estados africanos y de muchos de los gobiernos
africanos que aún no se han adherido al Estatuto. Además, la
Organización de la Unidad Africana y la red del Programa de
las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y
justicia penal han respaldado al Instituto con miras a promo-
ver la cooperación y la colaboración regionales en materia
de prevención del delito y justicia penal.

44. El Instituto ha mantenido una estructura para la
ejecución de las actividades comprendidas en su mandato con
el fin de prestar servicios a los países africanos. Al mismo
tiempo, ha intensificado aún más su apoyo a las actividades
conjuntas y de cooperación internacional previstas. Desde que
comenzó a funcionar en 1991, el Instituto ha realizado
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actividades de capacitación, investigación, suministro de 49. En estas circunstancias, está de más destacar la impor-
información y una base de datos confiables y prestación de tancia del papel del UNAFRI en cuanto a ayudar a los países
servicios de asesoramiento, de conformidad con su presu- africanos a fortalecer su capacidad en materia de prevención
puesto y sus programas de trabajo aprobados y en respueta del delito y justicia penal. El Instituto no sólo debe intensifi-
a las solicitudes de los gobiernos de países africanos. Esto ha car sus actividades actuales sino también incursionar en
sido posible en gran parte debido a la subvención de las nuevas esferas, para ayudar a los gobiernos africanos a
Naciones Unidas, la asistencia proporcionada por el Progra- afrontar estas situaciones.
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Comisión
Económica para África y las contribuciones de los Estados
miembros.

45. Los Estados miembros del Instituto, el Consejo Econó- límites de las consignaciones generales del presupuesto por
mico y Social, la Asamblea General, la Comisión de Preven- programas y con cargo a los recursos extrapresupuestarios.
ción del Delito y Justicia Penal y la Comisión Económica para En atención a estos pedidos reiterados, el Secretario General
África se han mostrado satisfechos por el desempeño del ha propuesto que se siga otorgando en el bienio 1998-1999,
Instituto. Además, el UNAFRI ha recibido los elogios de la la subvención por el monto autorizado para 1996-1997 de
Asamblea General y del Consejo Económico y Social por su conformidad con la sección 16 del proyecto de presupuesto
labor de promoción y coordinación de las actividades regiona- por programas para el próximo bienio, con miras a dotar al
les relacionadas con la prevención del delito y la justicia Instituto de cierto grado de estabilidad. No cabe duda de que
penal en África. El informe de la misión consultiva de la el Instituto tendrá que seguir buscando nuevas fuentes de
CEPA así como la declaración emitida por el seminario ingresospara asegurar su funcionamiento eficiente y eficaz.
africano a nivel ministerial sobre la corrupción y la delincen-
cuia transnacional organizada, destacaron el valor y los
méritos del UNAFRI y de su permanencia.

46. Desde la creación del Instituto, el Gobierno del país
anfitrión siguió apoyando al Instituto en la medida de sus
posbilidades, proporcionándole fondos y donaciones en
especie, además de pagar puntualmente su cuota anual. Este
apoyo, sin el cual el Instituto no podría haber sobrevivido, ha
sido de suma importancia, particularmente en épocas de
graves dificultades.

47. En los seis informes del Secretario General se ha
subrayado que la responsabilidad de dotar al Instituto de los
recursos suficientes incumbe principalmente a los Estados
miembros. Sin embargo, a pesar de los varios llamamientos
hechos por distintos órganos y autoridades, el saldo pendiente
de cuotas impagas asciende a más del 85% de la recaudación
prevista.

48. Cabe recordar que las altas tasas de delincuencia y el
mal funcionamiento de los sistemas de justicia penal son
perjudiciales para el desarrollo sostenible, que apunta a
introducir la democracia y las reformas económicas en África.
Las actividades delictivas transnacionales están aumentando
en muchos países africanos. Por lo tanto, los gobiernos de los
países de África tienen que hacer frente al aumento de la tasa
de delincuencia cuando, en muchos casos, carecen de la
capacidad institucional y los recursos humanos y financieros
necesarios para adoptar medidas de lucha eficaces.

50. En sus resoluciones 50/147 y 51/61, la Asamblea
General pidió al Secretario General que velara por que se
proporcionaran recursos suficientes al Instituto, dentro de los

Notas


